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BOLITII ICLBSl!STICO 
·DRL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 

Por Real órden circular á los ordina- JUAN JOSJt POR l..\ msERICORDIA Dl\'I~A' 

rios. diocesanos, fecha 25 de Octubre 
último, se ha servido S. M. la Reina 
(Q. D. G.) conceder el correspondiente 
pase á la Enclclica de S11 Santidad de 
1. º de Agoslo próximo_ pasado relativa. 
a.l _Jubileo, y disponer que se publigue. 
y circule. Con este motivo, por el Go
bierno eclesiástico de este Arzobispado 
se ha circulado á los señores Curas 
púrrocos la siguiente: 

« Remito .á .Y. _la adjunta Pastoral de 
nuestro Emmo. Prelado, que S. Ema. 
por motivos agcnos de su voluntad no 

pudo firmar antes de su salida para 
Ro~la, y me ha dej.ado encargo especial 
de c'ircular ·en cstesu Arzobispado. Sír
vase V. enterarse de su contenido, y 
en su consecuencia ejecute cuanto en 
ella se previene {t la mayor bre.vedad 
posible, á fin dé que los fieles'cncomert
dados á su cuidado y vigilancia partici
pen de las gracias concedidas por nues
tro Sino. Padre el Pontífice reinante, y 
se cumplan los deseos del Sr. Cardeµal 
Arzobispo de esta Diócesis. 

Dios. guarde á V. muchos años. 
Toledo 10 de Noviembre de 1804.-. . ' 

Tomás Recio Esrndero.» 

DE l..\ $,\:'\TA no,u:-;A IGLESIA PRESBJTERO 

CARDE:-;AL 80:'\EL Y onnf: , ARZO!lISPO nE 
TOLF.00, PRDIADO DE LAS ESPA\..\.S, CA~CI

LLEn llA YOR DE CASTILL.\, CA PELLA:-; )IAYOR 

DE LA .REAL IGLESIA DE SA~ ISIDRO Df: 

~IADRJD' PRO-CAl'ELL..\.~ )IA YOR no:-;onARIO 

Y CO;<iFESOR DE L.\ REI'.\.\ ;',l'ESTRA SE5iORA, 

CAD\T.LERO GI\AN cnrz DE LA REAL y DIS

Tl:'\GUDA OllDE~ E~PA\OLA DE CARLOS III 

Y DE LA .n!ERIC.l:"i.\ llE ISAREL LA C\TÓLIC.\, 

COfüSARIO GE:\ERAL llE CRlL\DA. , ETC. ETC, 

Al trnerablc Dea11 y Cabildo ele nuestra Santa 
Iglesia Primada; al PrFsidenle y Cabildo de la 
Iglesia Jlagistral de Alcalá de Henares; cí los 
Vicarios , Arciprestes, Párrocos, Clero y fieles 

de 111wstrn Diócesis. 

Salurl, paz, gracia y hPndicion en nuestro Señor 
Je~ucristo, 

A penas han trascurrido trns años eles
de que os anunciamos la Indulgencia 
plenaria en forma do Jubileo, concedida· 
por nuestro Santísimo Padre Pio IX, y 
publicada por la Sagrada Congregacion 
de Obispos y Regulares en circular de 
2ü de Julio del aiio ,t 8.50; y ya nos cabe 
el dulce consuelo de pul.ilicar en nuestra 
Oiócesis ~I Jubileo Universal que el 
Padre comun de los fieles concede á los 
hijos de la verdadera Iglesia de Cristo 
en su Encíclica dada en San Pedro de 
Roma á ,1. Q de Agosto del presente año. 
Como heredero dr.l Psníriln rlA ::in11::>I 


